
Año LV. Martes 21 de Agosto de 1888. Núm. 44.

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSGRIGION.’

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
BTIN, Sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 

do Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 

m tiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
‘otra de fácil cobro.

U correspondencia so remitirá franqueada 
sailaT*1 2 * **6 * * d° dÍCha Imprcnta D1 Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo ol pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^■STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

np son oblbn.t.'X0^0*01103 &°nerales del Gobier- 
cia desde que se uuh^6 Ca^a caPital do provin- „ .......... . .............. . ..........
úesde cuatro días rinUcau oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se fije un ejem- 
ce la misma Drovin»z!n71'l,ai,a los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 

“ovincia. (Decreto de 28 de Koi'iem- ------- ‘ '

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban oste Bo-

permanecerá hasta el recibo dol nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE^OFICIAL. 
PllEStI]®£jA DEL CONSEJO DE HINISTROS

®,e*na Hegeat6 
tinú * <TSU ^■u8usta Real Familia con- 

Uau s^n n°V6dad en su importante salud.

------------ ^Gaceta 19 Agosto 1888.)

___ ^tCClON SEGUNDA.
GtlB|M0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

El e c c io n e s .—Cít c u Ic it .
ai.f "í ^ulnplimieuLU de lo prevenido en el 
uso d > 1° Ia Provinciaí vigente, y en 
rp;l/ P o íacultades que me confiere el pá- 
que 1 ^*i C^. Ia misma, he dispuesto 
los p'1 ^ecc^n para la renovación bienal de 
iTcsn*11 i ^iputad°s provinciales que co- 
UtaD]X a cada uno de los distritos de Ca-

Caspe-Pina, Tarazona-Bor- 
£una tenga lugar en el se-

El° (he Setiembre próximo, 
todas F^edimientb que ha de seguirse en 
habí-/ i °P?raciones de la referida elección 
tule 4 o ,sujetarse á lo que determina el tí- 
áOíW (1<?la ley Electoral para Diputados 

tes de 28 de Diciembre de 1878, apli

cable á los provinciales por la disposición 
segunda de las transitorias de la orgánica 
provincial con las modificaciones que esta
blece, para lo cual llamo la atención de los 
Ayuntamientos de los pueblos de los indica
dos distritos, Comisiones inspectoras del Cen
so y demás personas que han de intervenir 
en dicha elección, sobre la obligación que 
tienen en que se observen estrictamente las 
siguientes reglas:

1.a Los Ayuntamientos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 62, anunciarán por 
edictos la designación del edificio en que han 
de constituirse los Colegios electorales y ex
pondrán las listas impresas publicadas enS de 
Enero último, con diez días por lo menos de 
anticipación, ó sea antes del día 30 de los 
corrientes, para no incurrir en la responsa
bilidad que señala la ley. ,

Los Colegios deberán ser los mismos que 
sirven para la elección de las municipales, 
según el art. 44 de la ley Provincial vigente.

2.a Según preceptúa la disposición 4.a de
las transitorias de la expresada ley Provin
cial. las cédulas y,actas notariales á que se
refieren los artículos 64 y 65 de la Electoral
no podrán llevar fecha anterior en más de
ocho días á la del señalado para la elección
de Diputados.
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3 .a El nombramiento de Interventores 
de las mesas tendrá lugar el memes inme
diato anterior del día de la elección 1 ó sea el 
7 del próximo Setiembre, ante la Comisión 
inspectora del Censo de cada distrito, y se 
cumplirá lo dispuesto en los artículos 66 al 
73 de la ley, y levantada acta de la sesión, 
como determina el 74, se remitirá sin demo
ra copia de la misma á la Excma. Diputa
ción, y á los Ayuntamientos de los pueblos 
del distrito certificaciones parciales, según 
previenen el citado art. 74 y el 75.

4 .a El domingo 9 de Setiembre, señala
do para la elección de los cuatro Diputados 
en cada uno de los distritos referidos, se da
rá principio al acto á las ocho en punto de 
la mañana, y continuará sin interrupción 
hasta las cuatro de la tarde, con sujeción á 
lo prevenido en los artículos 78 al 91 ambos 
inclusive, cuidando los Presidentes de las 
mesas de remitir sin pérdida de momento el 
acta con todos los documentos originales al 
Presidente de la Comisión inspectora del 
distrito, y una copia literal de la misma al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, co
mo disponen los artículos 89 y 90.

5 .a Al siguiente día, antes de las diez de 
su mañana, se expondrá al público fuera de 
la puerta de cada Colegio electoral copia de 
las listas numeradas de los electores que hu
biesen votado y del resumen de votos obteni
dos por los candidatos, después de rectifica
das; y un duplicado de las mismas se dirigirá 
el propio día á este Gobierno civil para su pu
blicación por suplemento en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . Llamo muy especialmente la atención 
de este servicio para su puntal observancia, 
á evitar graves responsabilidades en que se 
incurriría en otro caso.

6 .° El miércoles siguiente 12 de Setiem
bre tendrá lugar la Junta de escrutinio ge
neral presidida por los respectivos Jueces de 
primera instancia que corresponda según el 
art. 98, y al efecto se hace preciso que los 
Interventores que han de concurrir á dicho 
acto, se presenten en la cabeza del distrito 
con la anticipación necesaria, provistos de la 
correspondiente credencial que justifique su 
nombramiento y de una copia literal del acta 
de la sesión de votación, igual á la que ya se 
dice debe remitirse al Ministerio y Comisión 
inspectora del Censo. Hecha la proclamación 
de los Diputados electos, los Sres. Presiden
tes de las Juntas de escrutinio remitirán co
pia del acta de la sesión á la Secretaria de 

la Excma. Diputación, debiendo cumph1^ 
además lo dispuesto en el art. 107 de la

No obstante lo ya expuesto, se insertan^ 
continuación las Disposiciones transitoruis 
la ley Provincial para debido conocimien > 
y abrigo por último la esperanza de que 
dos los actos de la ya referida elección 
Diputados se sujetarán á la más estricta 6 

gal idad.
Zaragoza 21 de Agosto de 1888.—El 6 

bernador, Nicasio de Montes.

Disposiciones transitorias de la Ley de 29 de
de 1882 ¿b pie se Tejiere la anterior convócalo1 •

' Se g u n d a . Hasta que sea reformada la ley 
toral para Diputados á Cortes vigente, las elcd-’1 
nes de Diputados provinciales se liarán en la f01 
establecida en los títulos 3.° y 4.° de la misma, c° 
las siguientes modificaciones: ,

2 .a El Gobierno señalará los plazos para la 
mación del Censo y db las listas electorales, ajusta^ 
dose en todo lo posible á las disposiciones del cal 
tulo 3.°, título 3.° de la ley Electoral. ,

3 .“ Las operaciones á que se refieren los art^ । 
los 66 al 71 de la ley Electoral tendrán lugar 
viernes inmediato anterior al domingo que este 
ñalado para la elección de Diputados.

4 .° Las cédulas y actas notariales á que se ll. 
fioren los artículos 64 y 65 de la ley Electoral 1 - 
podrán llevar fecha anterior en más de ocho día5! 
la del señalado para la elección de Diputados.

5 .a La copia del acta á que so refiere el art 
será remitida en la forma que el mismo expresa 
Ministerio de la Gobernación.

6 .a El escrutinio á que se refiere el art. 9 7 de 
ley Electoral se hará el miércoles inmediato sig61^ 
te al domingo en que se haya verificado la elecci 
de Diputados. '

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
Ignorando la Alcaldía de esta capital el domicd*" 

y paradero de Fernando Gracia, vecino de Zarag^ 
za, he dispuesto notificarle por medio de este día*1 
oficial á fin de que se presente ante la Sección 
Fomento, dentro del plazo de 15 días, y en las n 
ras hábiles de despacho, para que tenga conoc^ 
miento de una providencia dictada en asunto 
montes; de lo contrario le parará el perjuicio á q1 
haya lugar.

Zaragoza 18 de Agosto de 1888.—El Gobern 
dor, Nicasio de Montes.

Ignorando la Alcaldía de esta capital el domin^ 
y paradero de Mariano Subías, vecino de Zarago/'^ 
he dispuesto notificarle por medio de este diario o 
cial á fin de que se presente ante la Sección de 1' 
mentó, dentro del plazo de 15 días, y en las ho1 
hábiles de despacho, para que tenga conocimien^ 
de una providencia dictada en asunto de montes; 
lo contrario le parará el perjuicio á que haya lu^a *

Zaragoza 18 de Agosto de 1888.—El Gobero 
dor, Nicasio de Montes.
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SECCION SEXTA.
Se halla vacante la Secretaría de este Ay11111^ 

miento por haber hecho dimisión el Secretan0 I 
la desempeñaba: su dotación consiste en 995 Pe 
tas, pagadas por trimestres vencidos del presup11 
to municipal. Los aspirantes á ella podrán prC^ 
tar sus solicitudes á este Ayuntamiento en el pr®c ■ 
término de 15 dias, pasados los cuales se

Chiprana 17 de Agosto de 1888.—El Alca 1 
José Martínez.

La recaudación de consumos en esta villa, par® 
año económico de 1888-89, se encuentra vaca* 
El premio de cobranza será el de 3 por 100 y wgD 
las condiciones que se encuentran de manifiesta 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Solicitudes por el término de ocho días. ,1, 
Villafeliche 18 de Agosto de 1888.—El Alca 1

Florencio Jimeno.

Encomendada é este Ayuntamiento la 
ción del primer trimestre de la contribución tei'*1^ 
rial y subsidio industrial del actual ejercicio,56 
señalado los días 24 al 26 de los corrientes, de 
á doce de su mañana, para que los contribuy6" ,, 
se presenten á satisfacer sus cuotas en el local ° 
tinado al efecto, ó sea la Sala Consistorial. ,,

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  9 
c ia l  para que llegue á conocimiento de los

Puebla de Alfindéu 18 de Agosto de 1888. 
Alcalde. José Alcrudo.

La recaudación voluntaria de la contribución 
rritorial é industrial de esta villa, para el pres° 
año económico, encargada al Ayuntamiento, “ )9 
principio el día 24 del actual, de siete á doce °e 
mañana, y terminará el día 26. 'j

Según la nueva ley é instrucción, se harán oI 
tivas en esta primera cobranza las cuotas del p/11 d 
semestre de los contribuyentes que por territo | 
satisfacen al año de 3 á 6 pesetas, y primer triD3 
tre de los que excedan de esta cantidad.

La recaudación tendrá lugar en la Casa Con8 
torial.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia *' 
la provincia para conocimiento de los contri 
yentes. ) z

Almonacid de la Sierra 18 de Agosto de 188^' 
El Alcalde, Juan Bernal.

• Estando confiada á este Ayuntamiento la 
dación del primer trimestre de la contribución t°* e| 
torial é industrial del año económico actual; P0’ v 
presente anuncio se hace saber á sus vecinos y 
condados forasteros que se verificará los día9 
24, 25 y 26 del corriente, desde las seis á las d°gg 
de la mañana, en la Casa Consistorial; por tant0’^ 
ruega á los Sres. Alcaldes de Alagón, Alcalá 
Ebro, Bárboles, Cabañas, Grisén, Magallón, ' 
lón, Plasencia de Jalón, Peñaflor, El Pozuelo, 1 
seque, Pleitas, Pedrola, Torres de Berrellén, 
y Urrea de Jalón, se dignen publicar este aD?j1()i 
en obsequio de los hacendados residentes en dF1^ 
pueblos,' y con objeto de verificar mejor la re°
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vení"/6 j e e> mom™‘0 en que ningún contribu
.. ente pueda alegar ignorancia.
Mareo" Castón.17 Ag0St° 1888-B1 Alca,de’

dustrialT'18?'0'1 del !a contribucióu territorial é in
actual «pVu 6 P116^0 del Primer trimestre del ano 
días 9^ a^erta en la Casa Consistorial los

,aS SÍete61aS

de 1888-E1 AWe 

á doce d^e mes corriente, de siete
historial de ^ndrá lugar en la Casa CoD" 
bución terHtni- F0 la recaudación de la contri- 
del corriente afín C lndus.triai del primer trimestre 

Mariano Toimos^ de 1888—E1 Acalde, 

vol^ntarSi6 e-te Ayuntamiento la recaudación 

rritorial í ina P?-mier tnmestre de contribución te- 
hace saber ^iStria para el ejercicio corriente, se 
distrito" en 08 J60.11103 y terratenientes de este 
ticuloáa dispuesto en el ar-
sadn ..o i . tustrucción del ramo, que la exnre- 
sistorialea ñor u Se hallará abierta 611 SalasCon- 
20 al 2S a, épmi0° ?e sels dias’ 6 sea dasde el 
Una de U ¿dT aCt"a1’ de 0Ch° de ,a mafia”» & 

^teca 19 de Agosto de 1888.—J. M.‘ Hueso.

aiete ádo™^ 24 al 27 del presente mes, y hora de 
^asa Cond t ■S?S manana9> estará abierta en esta 
tre de Ja ‘p8torial la recaudación del primer trimes- 
ec°uómico °UtriljUCÍÓn ^rritoríal del presente ano 

vecino^v i86 saber Para conocimiento de los 
Almny . ccudados forasteros.

E1 AlcaldT1^ de Ia ^l,ba 19 de Agosto de 1888.— 
^‘^Ide, Juan Antonio Mingues.

bucfóiHp^80!0? del primer trimestre de la contris 
Cierta Pn t119 - J de. subsidio industrial se hallará 

' actual amhSta'V1ila .duranté los días 21 al 26 del 
> ambos inclusive.

res contriiSG auuBCÍa Para conocimiento de los seño- 
Pina lüJUyentes vecinos y terratenientes.

dente UndW de ^.-El Alcalde ejer- 
S- Angel AmoU,

Ia cobran-Fd°ic? Ayuntamiento de mi presidencia de 
territorial a 1 , ln,11per trimestre de la contribución 
abo econ' .ustnal de este pueblo en el presenté 
del n-ism miC°’ 86 hace saber á l°s contribuyentes 
recaudan / a?1 vecinos como terratenientes, que la 
CoQ8istor^ SUS c i016^te ndrá lugar en la sala 
de siete l a durante l°s días 25, 26 y 27 del actual, 

Ani~A¿ d°Ce de sus mañanas.
ciente r 19,de ASosto de 1888.—El Alcalde ejer- 

ie> Joaquín Vela. J

Encargado este Ayuntamiento de la cobranza de 
la contribución territorial é industrial, correspon
diente al primer trimestre del ejercicio actual, ten
drá lugar la voluntaria durante los días 22, 23 y 24 
del mes que rige, y horas de siete á una de la tarde, 
en las Casas Consistoriales de esta villa.

Y se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los hacendados fo
rasteros y demás contribuyentes.

Calatorao 18 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Rosel.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial para el actual año económico, es
tará abierta en la Casa Consistorial desde el día 21 
al 23 del actual, ambos inclusive, de ocho á doce de 
la mañana.

Illueca 18 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Ig
nacio Pinilla. __________ _________

En los días 23 y 24 del mes actual se verificará 
la cobranza del primer trimestre de la contribución 
territorial é industrial de este pueblo.

Se hace público para conocimiento de los vecinos 
y hacendados forasteros.

Sediles 19 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Faus
tino Pablo.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial, á cargo de este Ayun
tamiento, dará principio el día 22 del actual, de 
siete á doce de la mañana y por tiempo de cuatro 
días, en la Casa Consistorial.

Belchite 19 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Teodoro Bielsa.

El día 26 del actual, á las diez de la mañana, se 
sacan en pública subasta la recaudación de los re
partos de contribución, consumos y amillaramiento, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
exnuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

LaZaidal9 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
P. O., Romualdo Escuer, Secretario.

Hasta el día 29 de Setiembre se halla vacante la 
titular de Medicina de este pueblo, con la dotación 
de 50 pesetas de Beneficencia, pagadas por trimes
tres del presupuesto municipal.

La Zaida 19 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
p. (), Romualdo Escuer, Secretario.

Encargada á este Ayuntamiento por la Delega- • 
ción de Hacienda la cobranza del primer trimestre 
de la contribución territorial é industrial del pre
sente ejercicio, y señalados para recaudar su impor
te los días 22, 23 y 24 del actual, de ocho á doce 
de sus respectivas mañanas, en la Sala Consistorial 
de esta villa, se anuncia así para que concurran los 
contribuyentes vecinos y forasteros á solventar sus 
correspondientes cuotas durante dicho término; pues 
de lo contrario incurrirán en los apremios que mar
ca la Instrucción. ,

Brea 18 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Matías
Ucedo.________________ _

En los días 21, 22 y 23 del mes de la fecha esta
rá abierta la recaudación del primer trimestre de la 
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contribución territorial de esta villa, y horas de sie
te á doce de sus mañanas respectivas, en el local de 
las Salas de este Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 18 de Agosto de 1888.—bJ 
Alcalde, Joaquín Robres.

Encargada á este Ayuntamiento la cobranza del 
primer trimestre de la contribución territorial é in
dustrial del corriente año, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 33 del reglamento se hace saber 
que los días 23 y 24 del actual, de seis á doce de a 
mañana, estará la recaudación abierta en la Sala 
Consistorial. .

Morata de Jiloca 15 de Agosto de 1888.—hl 
Alcalde, Tomás Ramírez.—El Secretario, Andrés 
Plaza. ________________

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial de esta villa, estaiá 
abierta en la Secretaría de este Ayuntamiento en 
los días 26 y 27 del mes actual.

Contamina 19 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Jacinto Granada.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial, correspondiente al 
año actual, se hallará abierta en los días 24, 25 y 
26 del corriente, y horas de siete á doce de sus ma
ñanas, en casa del Recaudador D. Antonio Marín, 
en cuyos días y horas acudirán los contribuyentes 
á satisfacer sus cuotas, pasados los cuales incuniian 
en el apremio del primer grado.

Purroy 18 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Il
defonso Ibañez._____ __________

La cobranza del primer trimestre de la contribu
ción territorial é industrial, se verificará en este 
pueblo durante los días 26 y 27 del actual, de ocho 
á doce de la mañana, en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para que los Sres. A cal- 
des de los pueblos de Arándiga, Brea, Chodes y 
Mesones lo manden hacer saber á los vecinos de 
su iurisdicción que sean terratenientes de éste.

Nigiiella 19 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.

La recaudación de la contribución territorial é 
industrial de este pueblo, correspondiente ai vn- 
iner trimestre del año económico actual, se halla
rá abierta los días 23, 24 y 25 del corriente mes, 
de siete á doce de la mañana, en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, ,

Lo que se hace público por medio de este anun
cio para conocimiento de los terratenientes.

Cadrete 19 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Tomás Lovaco. _______ _

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial de este pueblo estará 
abierta en los días 21, 22 y 23 del actual, de siete 
á doce de la mañana.

Castejón de las Armas 19 de Agosto de 1888.— 
El Alcalde ejerciente, Fulgencio Langa.

। del primer trimestre ae con tnuu- — j - - - / *
de la industrial del actual año eco- | campo de Cosme Quintín, al Mediodía con

La recaudación del primer trimestre de contribu-
ción territorial y

nómico, estará abierta en los días 21 y 22 c g 
rriente en la Casa de Ayuntamiento y horas ele s 
á once de su mañana. , .

Lo que se publica á los efectos consiguiente 
. Cinco Olivas 16 de Agosto de 1888. E‘ .Va , 

de, Rafael Costa.—Por su mandado, Clemente n 
zaro, Secretario.

i . v salEl repartimiento de consumos, cereales y ‘ 
Cinco Olivas, del actual año económico, se ha Q 
puesto al público en la Secretaría de AyunTam 
por término de ocho días, y horas de seis á < oC e8 
día, durante los cuales se admitirán reclamad . 
que contra el mismo se presenten. ,]„

Cinco Olivas 19 de Agosto de 1888.—El ¿-E' 
Rafael Costa.—Por su mandado, Clemente La 
Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag oz a.—P llar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de prim^ 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: I
Hago saber: Que por parte de D. Cosme Pra 

y Orús y de su esposa D/ Silvestra Malo y 
representados por el Procurador D. Benito GiraU ■ 
se ha acudido á este Juzgado en solicitud de que^ 
declare el dominio para inscribirlo en el Registr0 
la propiedad de esta capital, á nombre de los mi^’n° ’ 
de las fincas, sitas en el término de El Burgo 
Ebro, infrascritas y siguientes: , 41

1 .a Viña, su cabida cinco hectáreas, ^rC jíl 
53 centiáreas, sita en la partida llamada el Lian0 
la Huerta; confrontante al Saliente con paso ca 
nal, al Mediodía con camino, al Poniente con ca*1 
po de la viuda de Pablo Carbonell y al Norte 
otro de D. Pascual Lapuente. Esta finca perten® 
á D. Pascual Lapuente y D.“ Martina Escud0^ 
cónyuges, labradores y vecinos de Fuentes de E 
de quienes la adquirieron los recurrentes.

2 .a Viña, sita en la partida llamada Boque18 
la Cruz, de una hectárea, 14 áreas, 42 centiar®^ 
89 decímetros y 28 centímetros; linda al ^ortc C^i 
campo de Miguel Lobera, al Mediodía con c 
Hospital, al Saliente con otro de Manuel Lobé J 
Poniente con otro de José Lobé. ,

3 .a Viña en la partida Boquera del Hospital 
una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas, 89 
tros y 28 centímetros; confrontante al Norte 
campo de Cosme Quintín, al Mediodía con cil'11‘jl> 
de herederos y al Saliente y Poniente con rieg0
herederos. , je

4 .a Viña en la partida Boquera de la Cro^ 
tres hectáreas, 43 áreas, 28 centiáreas, 69 
tros y 84 centímetros; que confronta al Norte 

... i cam11 
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de herederos y a] Saliente y Poniente con riego del 
inisnio nombre. -

5 Vina en la partida Boquera de la Cruz, de 
^ua hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas, 89 decime- 

os y 28 centímetros; confrontante al Norte con 
^P0 de Miguel Lobera, al Mediodía con el del

[ita , ,i, Saliente con otro de Lucas Domingo y 
dent0L1jÜ^e C0U de k°bé. Sobre esta finca y 
Sl 10 e SU6’ confroutaciones, D. Cosme Pradas y 
ni-n^)0Sai lan edificado una casa habitación con tres 
lea n ’ 1‘1C1 US0 el drme> bodega vinaria y dos corra- 
ies cercados de tapias.
eiJít™ e“ la partida Boquera del Hospital, de 
Xs o638’ 57 ál'eaS’ 71 centiareas- decí- 

campo de U Centímelr08; <lue liuda al Norte con 
de hereder OnUCI0* ASenSl0, Mediodía con camino 
ríamón v Tp31^6016 COn camp0 de Francisco

-ya \d Ou^ente con el de Ignacio Asensio.
do« hecÍase2R7artid=cBoqUera de la Cruz-de 

btuyen f - ’ 28 areaS’ 85 centláreas* 9ue la cons- 
Salíent •le° perpendiculares de Poniente á 
Auton'L,rOUÍI’Ontante al Norte con campo de don 
iradas0- í3'1'0’ al ^ecliodía con viña de D. Cosme 
al Pon-’ 1 yiliieute cou campo de Mateo Lacosta y

8 lente cou este último y riego.
dos hect^11 * 13 partida Bo(luera de la Cruz, de 
ta al ¿ 'lleas’ áreas, 85 centiáreas; que confron- 
diodía t p1116 COn camP0 de Mateo Lacosta, al Me- 
con t- ou*ente con riego de herederos y al Norte 

Esp1'1^ barrosa y Lapuerta.
las S1Gte d^*mas vinas» siendo tierra blanca, 
cónv prarou D. Cosme Pradas y su esposa á los 
lia Sixto Blasco López y D.B Bibiana Abe-

lnsa> vecinos de esta capital.
V. V’^

de iOs , lna en Ia partida llamada Plano, Boquera 
54 ce f.^0Ile8’ 811 cabida ocho hectáreas, 10 áreas, 
de lo^V<Uea8’confrontante al Saliente con campo 
Paso delereder°8 de Manuel Fallós, al Mediodía con 
I) n ^atiados y al Poniente y Norte con vina de

Esta1116 PradaS-
Eelic,a ^QCa Ia udquirieron los recurrentes de don 
Esp¡ilai10 Prancés Furriel y su esposa D.a Gaspara 
tes dn Falcón, labradores y vecinos de Fuen-

rie^.^ en la partida del Plano, que recibe el 
da tre^}1Bo(luera llamada del Hospital, su cabi- 
tanta S/11111 ilreas, 33 áreas, 65 centiáreas; confron- 
^ledi r ' d lenle con campo de Manuel Lobera, al 
^niinQ13] C°n ildfonso Gabás, al Poniente con 
¡He Qüjnt^ herederos y al Norte con campo de Cos- 

11. V1’"
Sq  caPjj, n(la en Ia Partida Boquera de la Cruz baja,
Client -1 ,,a areas> 85 centiáreas; confrontante al 

e con viña de D. Cosme Pradas, al Mediodía

con carretera real, al Poniente con riego de herede
ros y al Norte con vina de D. Cosme Pradas.

Estas dos fincas las compraron ios recurrentes á 
D. Ramón Lobé Mainar y su esposa D.a María Se- 
púlveda Perera, estanqueros y vecinos de la villa 
de Mediana.

12. Viña en la partida llamada el Llano de la 
Huerta, de un cahíz de tierra, ó sean 57 áreas, 21 
centiáreas; confrontante al Saliente. Poniente y 
Norte con campo de D. Cosme Pradas, y al Medio
día con riego de herederos.

13. Viña en la misma partida del Llano de la 
Huerta, su cabida 35 áreas, 76 centiáreas; confron
tante al Saliente, Poniente y Norte con campo de 
D. Cosme Pradas, y al Mediodía con riego de he
rederos.

Estas dos últimas fincas las compraron D. Cosme 
Pradas y su esposa á los cónyuges Joaquín Lobé, 
Salvador y María Alastruey Larrayad, labradores y 
vecinos de Fuentes de Ebro.

14. Viña, sita en la huerta, partida llamada 
Llano del Burgo, su cabida una hectárea, 50 áreas, 
19 centiáreas, que recibe el riego por la boquera 
del Hospital; confrontante al Saliente, Mediodía y 
Norte con viña de D. Cosme Pradas, y al Poniente 
con tierras de Cosme Quintín.

Esta finca la compraron los recurrentes á Cosme 
Quintín Aguilar y su mujer Isidra Lobé Salvador, 
labradores y vecinos de Mediana.

15. Viña en la partida del Llano de Fuentes, 
boquera del Espartal, su cabida 95 áreas, 35 cen
tiáreas; confrontante al Norte con tierras de San
tiago Abadía, al Mediodía con campo de Francisco 
Aguilar, al Saliente con el de Manuel Lobera y al 
Poniente con vina de D. Cosme Pradas.

Esta finca la compraron los recurrentes á Fran
cisco Cidraque Novallas y Lorenza Barreras Ruete, 
cónyuges, labradores y vecinos de esta ciudad.

16 Viña en la partida del Espartal, su cabida 
dos hectáreas, 50 áreas, 31 centiáreas; confrontante 
al Norte con campo de Antonio Lasala, al Mediodía 
con riee-o de herederos, al Poniente cou campo de 
la viuda de Manuel Lobera y al Saliente con viña 
de D. Cosme Pradas.

17' Viña en la misma partida del Espartal, su 
cabida una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; con
frontante al Saliente con finca de herederos de San- 
tiao-o Abadía, al Poniente con la de Francisco Ci
draque, al Mediodía con riego y al Norte cou finca 
de Joaquín Lobera.

Estas dos fincas las adquirieron los recurrentes 
de D José González Maldonado y D.a Encarnación 
Serrano García, cónyuges, vecinos y del Comercio 
de esta ciudad.
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18. Una viña en el Llano, partida de la Cruz 
alta, de cabida siete hectáreas, ocho áreas, tres cen- 
tiáreas; confrontante al Saliente con riego de here
deros, al Poniente con otro riego de herederos, al 
Norte con finca de Miguel Lobera y al Mediodía 
con campo de D. Lázaro Guiu, mediante camino del 
Medio.

19. Y otra vina en el Llano, partida de la Cruz 
baja, su cabida seis hectáreas, 29 áreas, 35 centiá- 
reas: confrontante al Saliente con riego de herede
ros, al Poniente con finca de José Camarasa, al 
Norte con camino del Medio y al Sur con finca de 
Blas Urzolá.

Estas dos viñas las compraron los recurrentes don 
Cosme Pradas Orús y su esposa D.a Silvestra Malo 
á D. Antonio Garro y Pellejero, casado, Abogado 
y propietario y vecino de esta capital.

En su consecuencia, se convoca por medio del 
presente edicto á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, á fin de 
que en el término de 180 días comparezcan en el 
expediente formado al efecto si quieren alegar su 
derecho, de conformidad á lo que se dispone en el 
art. 404 de la ley Hipotecaria.

. Dado en Zaragoza á 17 de Abril de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, Ma
riano Moliner.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

en autos de ejecución de sentencia de demanda de 
mayor cuantía, á instancia de D. Ramón Ortega 
Micheto, contra D.a Ignacia Langa Casanova, viu
da, de esta vecindad, se vende en pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día 31 del actual, á las nueve de su maña
na, con rebaja del*25 por 100 de la tasación, la finca 
que abajo se dirá, embargada á la demandada Ca
sanova. . .

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad aparecen corrientes, según la escritura de 
hipoteca fundamental de la acción ejercitada en es
tos autos, que quedará de manifiesto en la Escriba
nía del actuario; que no se admitirá postura que no 
sea arreglada á derecho, y que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, que se devolverá en 
el acto, excepto la que corresponda al mejor postor 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 2 de Agosto de 1888.— 
Francisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

Certifico: Que la finca embargada de cuya venta 
se trata, es

Un edificio, sito extramuros de esta ciudad, parti
da Anchada, conocido por el parador de Galbán, sin 
número, por debajo del cual atraviesa próximo á su 

entrada la acequia de la referida partida de Ancha* 
da; linda por la derecha con dicha acequia, P°{,1ZÍ 
quierda con escorredero y carretera de Madrid 
Zaragoza, y por espalda con huerto de D." Josel^ 
Cuartero; cuyo edificio ocupa una extensión supe^ 
ficial total de 1.412 metros 55 decímetros cuadrados, 
de los que 887 corresponden á superficie ediiicaj 
de cuadras, pajares y habitaciones con piso baj0’ 
principal y desván, siendo la restante superficie de» 
cubierta ó corrales: tasado en 22.800 pesetas. J

Conste y firmo en Calatayud, ut retro.—Roq06
Romeo. •

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera íd 8'* 
tancia de Calatayud y su partido:
Por el presente se anuncia el fallecimiento inteB 

tado de María Antonia Ullana Herrero, ocurrido 6 
28 de Febrero último en el pueblo de Paracuel^ 
de Jiloca, de donde era natural y vecina, y se lia® 
á cuantas personas se crean con derecho á sucedí 
la, para que en el término de 30 días comparezca 
en este Juzgado á deducirle en forma en el exp 
diente promovido por Antonio Ullana y Herró1'j 
en solicitud de que se declare al mismo y ¿sushe 
manos José y Manuel Ullana Herrero hereder03 
abintestato de la referida finada. - • o J

Dado en Calatayud á 11 de Agosto de 1888.-^ 
Francisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Leopoldo de Bejar y Mendoza, Coronel gradu8^ 

do, Comandante de infantería y Fiscal permane11 
te de la Capitanía general de Cataluña:
Usando de las facultades que me conceden l1*9 

Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente ed® 
to cito, llamo y emplazo á Juan Pérez Cebaii°“j 
soldado del Ejército de Ultramar, declarado inV 
para el servicio de las armas, para que en el 
no de diez días, á contar desdé la publicación 1 
este edicto, comparezca en esta Fiscalía, pasaje 
Belloch, 7, cualquier día no festivo á las diez de 
mañana. ,

Barcelona 8 de Agosto de 1888.—Leopoldo 
Bejar.

PARTE NO OFICIAL . ----- --
ANUNCIO.

• *nd° ■ Desde Setiembre próximo se cederán en arrie1 
los pastos para invierno de la dehesa de Camp8b 
de Bardallur, próxima á esta capital; del pred0^ 
condiciones podrá tratarse en el despacho del AS 
te de Negocios D. Manuel Sánchez, sito en Ia 

C2)lie de Alfonso, núm. 2, piso 3.°

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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